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PROVINCIA DE BURGOSDE LA
CAPITAL. . CAP1TA1

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE HACIENDA.
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a continúan sin novedad en su impór
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tares y Leí-renos mandados aplicar al 
material de Guerra por la ley de 5 de 
Marzo de 1856.

Y scxlo. Los reintegros que hayan 
de hacerse al Tesoro por las anticipa
ciones á obras públicas.

Los recursos mencionados se aplicarán 
exclusivamente á la realizasion de los 
créditos abiertos á cada Ministerio y á 
la amortización de los valores que el 
Tesoro emita con el mismo objeto y con 
el de atender al pago de las subvencio
nes de ferro-carriles

Art. 7.° Para cubrir las diferencias 
que resulten entre lo que anualmente ha 
de invertirse en los servicios extraordi
narios, objeto de esta ley, y la parle 
que se realice en cada año de los re
cursos aplicables á los mismos, se emi
tirán billetes, que se negociarán por sus- 
criciones ó subastas publicas, fijándose 
por el Gobierno, en Consejo de M inistros, 
el interes de las diferentes emisiones, 
que en ningún caso podrán verificarse 
á menos dé la par.

El importe de estos billetes y sus in
tereses se amortizarán con los productos 
de las ventas de los bienes y obligacio
nes mencionadas en el articulo anterior, 
para lo cual serán admisibles por su 
valor nominal en los pagos que los com
pradores hayan de hacer desde 1860 en 
adelante.

Los billetes que no se presentaren á 
la amortización por este medio serán 
llamados al reintegro de su principale 
intereses en efectivo y á la par á pro
porción de los sobrantes que en años 
sucesivos ofrezcan los ingresos

Art 8.° En equivalencia del pro
ducto de la venta de fincas y redención 
de censos de las corporaciones civiles, 
hechas hasta el dia y que se hicieren en 
lo sucesivo, emitirá el Estado, res
pectivamente á favor de cada una de. 
aquellas, inscripciones inlrasferibles de

■ la renta consolidada al 3 por 100, las 
cuales se les cntregrarán en las épocas 
y según las reglas siguientes:

Primera. Se entregarán desde luego 
á cada corporación inscripciones con 
interés desde 1° de Enero de 1858, com
putadas al cambio de 100 rs. nominales 

. por 40 del capital liquido que resulte á 
su favor, despues de descontados al 5

I Doña Isabel II, por la gracia de Dios
■ la Constitución Reina de las Españas:
■ todos los que las presentes vieren y 
■tendieron, sabed: que las Cortes han 
■ecrelado y Nos sancionado lo siguiente: 
I Articulo 1/ Se conceden al Gobier- 

■o créditos extraordinarios por la suma 
■e dos mil millones de reales, realíza
les en ocho años, á contar desde 1 ° 
Be Enero de 1839, desligados al au- 
■enlo del material de Guerra y Marina,
■ la edificación y restauración de lem- 
■os, á la reparación, conclusión y 
■nova construcción de carreteras, ca- ,

¡jales, puertos, faros, valizas, estable- 
míenlos de instrucción pública y otras 
brasde esta clase, á la construcción y 
ujora de los' establecimientos penales 
de beneficencia, y á las de los edifi- 

ios y objetos necesarios para la conve- 
¡ente administración y explotación de 

las rentas.públicas.
I Art. 2." De la citada suma se asig
narán:
I Trescientos cincuenta millones de 
goales al Ministerio de la Guerra.
I Cuatrocientos cincuenta millones al 

gtle Marina.
I Setenta millones al de Gracia y Jus

ticia.
I Mil millones al de Fomento.

|. Setenta millones al de la Gobernación. 
I Sesenta millones al de Hacienda.
■ Art. 3.° El crédito de cada Minis
terio se distribuirá en el citado número 
Be años entre los servicios que expresa 
■a relación adjunta, considerándose co- 
■no dotación para ellos en 1859 las can- 

tillados que respectivamente les señala 
gol presupuesto extraordinario del mismo 
■fio.

por 100 al año los pagarés de su per
tenencia, provenientes de ventas hechas 
hasta 2 de Octubre de 1858, según lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos de 
este último año.

Segunda. Se •entregará también des
de luego á cada establecimiento de be
neficencia é instrucción pública inferior, 
por las ventas hechas desde 2 de Octu
bre de 1858 hasta la publicación de. esta 
ley y sucesivamente por las que en 
adelante se realicen en el momento en 
que los bienes existentes fueren cnago- 
nándose, inscripciones con interes desde, 
el dia déla adjudicación de las respec
tivas subastas por una renta al año igual 
á la liquida que produjera en el úl
timo arrendamiento.

Tercera En cambio de las inscrip
ciones que reciben los establecimientos, 
según la regla anterior, computadas al 
precio de la Bolsa de Madrid en el dia 
de la adjudicación de las subastas, se 
aplicarán al Tesoro el principal é inte
reses de los pagos realizados por los 
compradores y la'cántidad necesaria de 
pagarés de los vencimientos mas próxi
mos descontados á 6 por 100 a! año.

Calarla. Ulteriormente , á medida 
que se realicen los pagarés restantes, 
hechas las aplicaciones necesarias á cu
brir las inscripciones dadas á los esta • 
blecimienlos, según las bases anteriores, 
se les entregarán las demas inscripcio
nes que correspóndan, valoradas al 
cambio medio de dicha Bolsa en el mes 
anterior al de! vencimiento de los pa
garos ycon ¡oleres desde la misma fecha

Quinta. Si en el aumento de renta 
que obtenga cualquera. de los estableci
mientos expresado^ cpn la venta de sus 
fincas no compénsase la disminución que 
en la misma pudiera experimentar por 

. la redención dé sus cénsos, será de cuenta 
del Estado el abono de la diferencia de 
renta que contra eT establecimiento re
sultare.

Sexta. Se entregarán desde luego á 
los pueblos y privinciás, bn equivalencia 
de la que alcancen por ínteres y por las 
dos torceras parles dé! principal de los 

i cobros realizados por las ventas hechas 
¡ desde 2 de Octubre de 1858 hasta la 
j publicación déosla ley, y sucesivamente 

por las dos terceras partes de los pa ga-

Los residuos del crédito que en fin de I 
cada año resulten por invertir se agre
garán á las consignaciones de los res
pectivos servicios en el siguiente.

Art 4/ El Gobierno presentará á 
las Cortes con el presupuesto de 1861 
la distribución detallada de las diferen
tes obras y servicios á que se ha de 
destinar el crédito abierto á cada Mi
nisterio, debiendo comprenderse en ella 
los que como parle del sistema general 
se hayan realizado con los créditos délos 
presupuestos extraordinarios de 1859 y 
1860. Determinada asi la distribución del 
crédito total, no podrá trasferirse ladota- 
cion de una obra ó servicio á la de otra, 
sino en virtud de una ley

Art. 5." No se podrá hacer aplica
ción de estos créditos á ninguna obra ó 
servicio cuyo proyecta y presupuesto 
no se hallen debidamente aprobados, 
con sujeción á los reglamentos que es 
tuvieren vigentes en los diferentes ramos 
de la Administración pública.

Art. 6.° Se destinan á satisfacerlos 
créditos que van señalados:

Primero.' El importe total de paga
rés á metálico de compradores de bie
nes nacionales por efecto de ventas an
teriores á la ley de 1 0 de Mayo de 1855.

Segundo. La suma total do pagarés 
de compradores de bienes del Estado, de 
corporaciones civiles y otras proceden
cias poi ventas realizadas basta 2 de 
Octubre de 1858, con arreglo á las leyes 
de l.° (L Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856.

Tercero El producto de las ventas 
hechas desde 2 de Octubre de 1838 y 
que se hagan en lo sucesivo de las fin
cas, censos y foros del Estado, secues
tros, instrucción pública superior é in
ferior, beneficencia y el 20 por 100 de 
los propios de los pueblos, el de las dos 
terceras partes del 80 por 100 restante 
y Je la totalidad de los de las provincias 
deducidos los gastos de ventas, y la par
le aplicable á la amortización de la deu
da, según las dos leyes mencionadas.

Cuarto. Los sobrantes del fondo de 
la redención militar, despues de cubrir 
los premios á los voluntarios.

Quinto. El producto dé la enaje
nación de fortificaciones, edificios mili-

/ Por un año. ..80-1 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un año. . Si
JSCRICION PARA LA ) Por seis meses. 42 mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 45 (PAR A FUERA DE LA
CAPITAL...................... i Por tres id. .. 24 kl paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25
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rés que vayan venciendo por venias 
hechas, ó que se realicen desde liquella 
fecha, inscripciones valoradas al cam
bio medio de la Bolsa de Madrid en el 
mes anterior al del vencimiento de los 
respectivos pagarés, y con ínteres desde 
la fecha de este vencimiento.

Sétima. El importe de la tercera 
parle restante de los cobros realizados 
ó que se realicen por ventas de los bie
nes de los pueblos y provincias, se pre
servará en la Caja de Depósitos, á in
teres de 4 por 100 al año, á disposición 
de los respectivos pueblos y provincias, 
los cuales podrán usar de él en la forma 
y con la autorización que. corresponda, 
según las disposiciones vigentes. A los 
pueblos que no hubiesen usado de esta 
reserva á la fecha del vencimiento del 
último pagaré se lesentregarán inscrip
ciones valoradas al cambio medio de I-a 
Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
del último vencimiento por el principal 
é intereses del todo ó de la parte de re
serva de que no hubiesen hecho uso.

Octava Las inscripciones que se ' 
entreguen á las corporaciones mencio
nadas, segundas reglas anteriores, po
dran enajenarse, prévia su conversión 
en títulos al portador, en los casos de 
necesidad ó utilidad justificadas yireco- 
nocidas, con sujeción á las leyes y re
glamentos que estuvieren yigentes.

Novena. A las corporaciones que se 
hallasen obligadas, al cumplimiento de 
compromisos válidamente contraídos con 
arreglo a las leyes de 1.“ de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 para des
tinar el lodo ó parte de sus bienes-do 
propios á la ejepucion de alguna obra

de utilidad pública, volada por alguna 
ley especial, se les entregarán desde 
luego titulos al portador por la cantidad 
líquida que a su favor resulte, despues 
de haberles descontado lo que deben 
reintegrar al Estado por las subvenciones 
concedidas á empresas de ferro-carriles.

Art. 9,° El pago dé losiníeipsesde 
las inscripciones que se entreguen á los 
pueblos y establecimientos eitados-sérá 
domiciliado en las Tesorerías de las 
respectivas provincias, admitiéndose 
aquellos en cuenta de las contribuciones 
á las corporaciones que quieran cubrir
las en esta forma

Art. I0. El Gobierno dará, cuenta 
anualmente á las Cortes de la inversión 
dé los fondos expresados en esta ley, 
del progreso que las obras y servicios 
á q,ue se consagran "hubieren tenido en 
el año,- y de las emisiones que se hu
bieren hecho de billetes é- inscripciones 
de la Deuda pública para la ejecución 
de aquella, y reintegro á los estableci
mientos y corporaciones expresadas del 
producto de las ventas de sus bienes.

Art. 11. El Gobierno dictará los 
reglamentos é instrucciones corre,spon. 
dientes para la-ejecución' de la presenté 
ley.

Por tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales/Justicias, Jefes, Gobernadores 
y domas’ Autoridades, así civiles como 
iriiiitares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que. guarden y hagan 

■ guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. ¿ '

Palacio á V de Abril dé 1859 = 
YO LA BE1NA.=E1 Ministro de Ha
cienda, Pedro SálaverHa. .

Relación de los créditos que sé consideran necesarios para atender durante ocho 
años al material extraordinario de los servicios públicos que á continuación se 
expresan: , -■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

OBLIGACIONES DE GUACIA Y JUSTICIA.

18.000.000Reparación de edificios. .

OBLIGACIONES ECLESIASTICAS.

52 000.000
70 000.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.

MATERIAL DE ART1LERIA.

50 000 OOO

MATERIAL DE INGENIEROS.

350.000.000
MINISTERIO DE MARINA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA.

30.000.000

Fomento de arsenales. .
Idem de buques. . .

44.000 000
6.000.000
2.000.000

Fomento de los establecimientos de 
construcción para la industria militar.

Obras de fortificación. ,, . 
Cuarteles y edificios militares.

Reparación de -templos.....................
Idem de conventos de religiosas. .
Idem de palacios episcopales. . .

Reparaciones, construcción y habili
tación de edificios....................  

100.000 OOO
350 000.000 
---------------  450.000.000

. 200.000.000
. 100.000.000

--------------- 300.000 000

Circular núm. 84.

En cumphmicntp de lo 
preceptuado en el art. 70 
de la ley vigente'de reem
plazos, los Alcaldes remi
tirán á este Gobierno de 
provincia en el término de 
de tres dias sin falta, dos 
copias literales del acta del 
sorteo verificado en el día 
de ayer, ordenándoles al 
mismo tiempo suspendan 
las demas operaciones de 
la quinta en conformidad 
con lo dispuesto por Real 
orden inserta en el Bole
tín oficial núm. 54 cor
respondiente al 27 de Fe
brero último.

Burgos 4 de Abril de 
1859.-F raneisco de Otazu.

Circular núm. 85.

El Ingeniero Gefe de la provincia 
me participa en 4 del actual lo que 
sigue:

Teniendo conocimiento de que en algu
nos pueblos encuentran los contratistas 
dificultades para la cstraccion de los 
materiales de los puntos designados en 
las contratas, ó para la conducción de 
los mismos á las respectivas carreteras á 
causa de tener que cruzar precisamente

ESTABLECIMIENTOS PENALES Y DE DETENCION

Presidios..........................................  15.000 000
mi di 
a Ca

MINISTERIO DE FOMENTO.

ooo-ntiij^B

40.000.000

20 000.000

Madrid l.° de Abril de 18S9.==EI Ministro de Hacienda. Pedro Subvenid
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CaSas de corrección. .. .
Cárceles...........................
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5 000.000
20 000.090

 40.000.000

Reparacionesy construcción de edificios.
Adquisición y establecimiento de 

máquinas en l<is-fabricas -y mi-nas- 
á cargo de la administración eco
nómica. . . . , . Í5 . • , .

649.000.000
91i.000.000

220.000 000
35,000.000

--------------- 1.

cional y pro
estac

terrenos de propiedad particular, ti¡ 
dueños se oponen, seria de la n 
conveniencia para el buéii servici; 
exacto cumplimiento de las contra! 
qiie se sirviera V. S. circular á la 
vedad posible por medio del Sol 
oficial de la provincia, una ór’dcni 
Alcaldes para que procurenvciiéer] 
dificultades, no obstante el pago de 
daños y perjuicios que satisfarán los 
peclivos contratistas, por las servid 
bresy ocupaciones temporales queco 
en las fincas citadas, así comba 
adquisición de los materiales, todo 
sugecion ó los reglamentos Vigente 
Real orden de 6 de Marzo de 1851.

Carreteras. . . .A. A
Ríos y canales
Navegación maritima..................
Construcción. . , . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA
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Burgos 7 de Abril de 18oÓ =ft 
cisco de Otcu*u.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.
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Lo que he dispuesto se inserte ti 
Boletín oficial, con prevención a 
Alcaldes que procuren removerlo! 
lóculos á que se refiere la confuid»

Circular núm. 86.
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Deseando dispensar’ toda la protal 
posible á la clase agricola, yereyea 
que el mejor medio para que losil 
lautos rurales sean una verdad, csell 
establecer un sistema de concursos!™ 
combinado, ya que no sea posible til 
uno en esta provincia, he dispueslol 
acuerdo con la Junta de Agricullr] 
aceptar el palenque que ofreced lid 
tuto agrícola Catalan y me prÓmeioM 
los Agricultores Borgaleses harán 1 
esfuerzo porque la provincia seeiiciifi] 
Iré dignamente representada en la d 
presión agricola de todas las proviiw 
de España, que en los dias 28, 2114' 
y 31 de Octubre ha de tener lugar S 
Barcelona. A el efecto he dispuestoí 
inserte el adjunto prógramácoülaffl 
de premios que se ofrece. Burgos 31® 
Marzo de 1859 —El Gobernador, 
(■¡seo de Olazu.
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PROGAMA DE LOS CONCURSOS

86.

el

11 direct'wa del instituto agrico- 
i Catatan de San Isidro.

ticular, 
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SEGUNDO CONCURSO.

Legumbres.

ilutas

X la mejor colección, de tubérculos 
raíces de pasto ó carnosas, que por 
número ó calidad ofrezcan mayores ven-

PRIMEU CONCURSO..

Cereales.

[Instituto, fiel á su pensamiento 
[protección á los adelantos rura- 
lacordado ¡as bases de una expo- 
jgrícola de los productos de todas 
vincias del reino, que tendrá lu- 

esta ciudad los dias 28, 29, 30 
le octubre del inmediato año de-

TERCER CONCURSO

Tubérculos y raíces carnosas,

■ nos regala la Divina Providencia.
■ cereales; las legumbres'; tos tubé-r- 
Iy raíces carnosas que sirven de 
tentó al hombre y á los animales
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ilesqueca 
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de 1851.

Al que presente una ó mas legumbres 
de reconocida utilidad, desconocida en 
el país y cosechada en el mismo, en 
cantidad que no bajo de cuatro arrollas:

Primer premio, medalla de oro. Se
gundo préiíilo, medalla de plata.

A la mejor colección ó muestra de 
legumbres, de la cosecha del expositor.

Primer premio, medalla de plata.-Se
gundo premio medalla de bronce.-Ter
cer premio, mención honorifica.

Al <pie presente uno ó mas cereales de 
reconocida utilidad, desconocido en al 
país" y cosechado éii el mismo, eiicaiilijiad 
que rio baje de 8 arrobas.

Primer premio, medalla de oro.— 
Segundo premio, medalla de plata.— 
Tercer premio, mención honorifica,

A la mejor colección ó muestra de 
cereales de la cosecha del expositor:

Primer premio, medalla de plata.— 
Segundo premio, medalla de bronce.— 
Tercer premio, mención honorifica.

blecidos estos concursos para dar 
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Agricultori 
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^Esticos; los forrajes; las plantas in- 
^|ales y económicas; tas frutas de 

lases, tanto frescas como en estada 
servacion ó de pasa; los aceites; 

nos; los instrumentos útiles á las 
■úslicas, los planos y modelos de 
cié nivelación, de riego v de cons- i
on rural; los abonos que inventados 
país, reúnan la mayor cantidad 
zanical menor yolúmeii de. materia; 
abajos literarios, ‘aplicados a la 
llliíra, para facilitar la instrucción 

; aldeas;'todos estos objelos tendrán 
|h eii'el concurso,' en'obsequio á loé 
jnlamioiitos de'la profesión rústica 
I bien públiéó.
Instituto agricola catatan se lisonjea 
te sus esperanzas no .han de verse 
udadas: y cuando por lodos los 
osmas.adelanlados se ha difundido 
seo de que figuren en pública cer- 
n sus variados productos, séale 
ilido á la capital de Cataluña mani- 
r también esa honrosa emulación de 
ijo y do ciencia agrícola, como uu 

[icj de apreciar mejor la riqueza de- 
Klro pais.
gExpssicion tendrá lugar bajólas ba- 
rignieiites:
I/ Convocados los expositores, con 
lauto anticipación, á fin de que pue-

■ procurarse con tiempo los objelos 
■os de figurar en los concursos, se 
■irán remitirá la Secretaria general 
■Instituto, por iodo el dia 1 ° de oc
le de 1859 (plazo improrogable) la
■ de los ejemplares que deseen ex- 
■er, arreglada al orden de los con
cuidos.
'2. Todos los objetas que han de 
■currir á :a exposición deberán entre-' 
■e los días 20 y 21 del mencionado
■ de octubre, exóeplo los forrajes y 
■as frescas que se recibirán hasta 
■nueve de la mañana del 27 del propio 
mes.
»3.‘ Los objetos deberán presentarse 
■mpañados de una nota que exprese el 
«oblo en cuyo término hayan sido co- 
■hados, y en el caso de ser alguna 
■nía ó fruto no cultivados en el pais, 
■les sean los, medios empleados para 
■tenerlos. Habrán también de irrotula- 
■s con el nombre español ó con el

científico que les corresponda, escritos 
por los mismos 'expositores, á cuyo fin 
seles entregarán las papeletas necesa
rias en el acto de presentar las listas en 
la Secretaría, lodo al objeto de que 
puedan ir colocados según el orden de 
los concursos.

4 * Una comisión de censura, nom
brada por el Instituto, adjudicará los 
premios ofrecidos antes de abrirse la 
exposición al público-. La comisión ten
drá la facultad de adjudicar nuevos pre
mios para otro cúálqmera objeto digno 
(le serlo que iuo se lia ya previsto en (os 
concursos; asi como podrá dejar de dal
les propuestos, en el caso que no los 
mereciesen los productos que se hubiesen 
expuesto.

a.* La Comisión dp exposición dispone 
de los medios necesarios para mantener 
en buen estado de conservación los ob
jetos expuestos, é impedir qite ninguno 
de ellos sufra deterioro ni pueda ser 
extraído, bajo ningún protesto,, antes de 
veinte y cuatro horas de cerrada la expo
sición.

6/ Se avisarán con anticipación las 
horas en queso abrirá la exposición para 
el público, al propio tiempo que se 
emplearán las precauciones debid&s para 
que pueda ser visitada con orden.

7/ El Instituto, constituido en sesión 
pública, disíribüirá los premios el día 19 
de noviembre, días de-S. M. la Reina, 
con tocto, solemnidad posible, como, en 
justo tributo al, mérito de expositores 
que tos hayan obtenido.

^■cultivadores que los
ejemplo de un cultivo provechoso, ra 
cional y progresivo, ha debido fijársela 
^■n del otoño para semejante acto 
^■poca del año la mas á propósito 

GO.OOO.i t^Koreunir el mayor número dé pre- 
de ¡atierra, que con tanta lar- 

ooo.üsiiiF" 1

dus

tajasá la agricultura, cultivadas por el 
expositor: ,

Primer premio, medalla de plata.— 
Segundo premio, medallado bronce.— 
Tercer premio, mención honorifica.

CUARTO CONCURSO.

Forrajes.

A la mejor colección, especie ó va
riedad de plantas forrajeras ó de pasto, 
obtenidas por el expositor;

Primer premio, medalla de oro.—Se
gundo premio, medalla depkWa.—Ter
cer premio, medalla de bronce.—Cuar
to premio, mención honorifica.

Primer premio, medalla dé-bronce-. 
=Segundo premio, mención honorifica.

NOVENO CONCURSO,
Aceite de olióo.

A la mejor colección ó calidad de 
aceité de olivo, de la cosecha del ex
positor:

Primer premio, medalla de plata.— 
Segundo premio , medalla de bronce. 
=Tercer premio , mención honorifica.

Aceites varios.
A la mejor colección ó calidad d > 

aceites-, obtenidos déotras planlas.'Cii^.- 
livadas.-por-el expositor:

Primer premio, medalla de plata. =

QUINTO CONCURSO.

Plantas industriales y económicas.
A la mejor coleccioné especie ó va

riedad de plantos industriales y econó
micas, cultivadas por el expositor; me
reciendo especial predilacciou las que 
son poco conocidas V cultivadas en el 
pais, como las filamentosas, tintóreas, 
etc.

Primer premio-, medalla de oro.—Se
gundo premio, medalla de plato.—Ter 
cer premio, medalla de bronce..—Cuar
to premio, mención honorifica.

su,xto CONCURSO.

Frutas frescas.
Al que presente una nueva variedad 

de frutas fré'scá's, obtenidas por el ex
positor.

Primqr premio, medalla de plata.= 
Segundo premio, medalla de bronce.— 
Tercer ¡iremio, mención honorifica.

A la mejor colección de frutas fres
cas, cultivadas por el expositor.

Primer premio, medalla de plata — 
Segundo premio, medalla de bronce, 
—Tercer -premio, mención honorífica.

SÉPTIMO CONCURSO.

Frutas secas.
A la mejor colección, especie ó va

riedad de frutas secas conservadas en 
estado natural, cultivadas por el expo 
silor-

Primer premio, medalla de plata.— 
Segundo premio, medalla de bronce. 
—Tercer premio, mención hnnorilica.

OCTAVO CONCURSO.

Vinos generosos.
A la mejor colección ó calidad de 

vinos generosos, obtenidos por el opo
sitor:

Primer premio, medalla de-oro.—Se
gundo premio, medalla de plata. =Tcr- 
cer premio, medalla de bronce. —Cuar
to premio, iiiéncion honorífica.

Vinos tintos.
A la mejor colección ó calidad de 

vinos tintos, obtenidos por el expositor:
Primer premio, medalla de plata.— 

Segundo premio, medalla de bronce, 
—Tercer premio, mención honorifica.

Vinos espumosos,.
A la mejor calidad de vinos espumo

sos,.obtenida por el expositor:
Primer premio, medalla de plato.— 

Segundo premio,-medalla de bronce.
Vinagres de uva

Al mejor vinagre, obtenido por el 
expositor:

Segundo premio , medalla de bronce. 
'—Tercer premio, mención honorifica.

. ‘ DECIMO CONCURSO.

Máquinas c instrumeiüos. de lri’?ran>:i, 
construidos cu el país

Al inventor y expósito! de una nueva 
máquina ó- instruineulo de labranza, 
construido en el pais t

Primer premio , medalla do oro.— 
Segundo pi'emto-, medalla de plata.

A la mejor colección de máquinas ó 
instrunienlos do labranza , quq ofrezcan 
condiciones mas ventajosas para cual
quiera de nuestras, arlqs rtuslieas, cous,- 
truidos en el pais: -

Primer preintó;. medallado plata1.— 
Segundo premio , medalla de bronce. 
=Tercc-r ¡iremio, mención honorífica. 
Máquinas é inslrumeAtos de labrania 

estranjeros, introducidos en el pais.
A la mejor colección (lo máquinas ó 

instrumentos (le labranza exlranji'ros. 
ó al instrumento ó máquina q.ue- reumi 
mas útiles- condiciones para nuestras 
arlos rústicas, construido en el extran
jero é introducido en el pais:

Primer pi-emio , -medalia de bronce. 
, ¿=Sygundo. premio, mención,h.onorífiica

UNDECIMO CONCURSO.
Planos.

Al mejor plano de una obra de nive
lación, ¿le riego ó de construcción rural:

Primer premio, medalla de oro=Se
gundo premio, medallado plata. =Ter 
cer premia, medalla de bronce.—Cuar 
lo premio, mención honorifica.

Al (pie proyecte, en un solar de 1>OG 
metros cuadrados, la distribución nía- 
cómoda y económiéa para habiiaeion d 
un labrador , considerando que ha d< 
toner vivienda para seis personas, cua 
dra para una caballería , pocilga, galli
nero, bodega y granero.

Deberá presentarse á la escala decios 
centimetros por mélro, debiendo acom
pañar el presupuesto y una pequeña 
memoria descriptiva del pfoyecto, ma
nifestando la localidad en que deber.; 
construirse:

Primer premio1, mcilaíla"de plata. — 
Segundo premio , medalla de bronce. 
=T.ercer premio, mención honorifica.

DUODÉCIMO CONCURSO.

Abonos.
Al mejor abono confeccionado en el 

pais, que reuna la mayor cantidad fer
tilizante al menor volumen de maleria 
y proporcional mente económico:

Piimer premio, medalla de oro. - Se 
gundo premio, medalla de plata.



DECIMOTERCIO COXJVRSO.

Enseñanza agronómica.
Al maestro de enseñanza primaria 

(¡iie escriba el mejor programa razona
do de enseñanza agrícola para los niños 
de las escuelas publicas de las pobla
ciones rurales:

Primer premio, medalla de piala. 
=Segundo premio, medalla de bronce.,

Barcelona 25 de Noviembre de 1858. 
=EI Presidente, Marqués de Al farras. 
—Fl Vocal secretario, Andrés de Fer
rari y de Dumont.

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOV1LAR1O ESPAÑOL.

FERRO-CARRIL DEL NORTE DE MADRID AIRUN.

2 a Parte.

División ele Burgos.
Sh Letolrkevr. Sr. Dirand.

ingeniero en Ge’íe. Ingeniero encargado.

SECCION DE MONASTERIO Á PANCORBO.

Pueblo de Quintamllabon.

ESTADO de los propietarios y colones de los terrenos ocupados.

Visto y propuesto por el Ingeniero en Formado y presentado por el Ingeniero 
Gefe que suscribe encargado que suscribe

Burgos 20 de Julio de 1858 — Letourneur. Burgos 16 de Julio de Wé>8=Durand.

Número Nombres, apellidos y residencia de los Superficie á N'aturaloz
de las piezas ===== compiarpa- del

de tierra ' Propietarios. Colonos. ra el terreno.
Ferro carril.

2
3
4
»
6
7
S
9
10
11
12
13
14
15
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
27
28
30
31
32
33
54
35
37
38
39
40
43
44
45
46
47
49
50
51
54
55
56
57

bis. La Nación. Benito Cuesta, Cámeno. 0.0160 Labor
« « 0 1039 Camino

Terreno del pueblo. « 0.2640 Pastos.
Millan Varona, Treviana. Justo Oñale,QuintanillaBon 0.0192

id. Esteban Val, id. 0.0310
Felix Amigo, Cameno « 0.0160
D.‘ Dominica Torre, Briviesca. Vicente Moreno. id. 0,0138

¡d. Celestino Martínez, id. 0.0262
Geminiano del Ovo, Belorado. Francisco del Oyó, id. 0 0300
Francisco Cadiñanoz, Poza. Santos Marlinez, id. 0,0107

Labor.

„ « 0.0000 Arroyo
Uros, de D.Domingo Gil.Aguilar deBureba. Juslo O,= ale, id. 0.0008
Manuel del Val.Qüinlanilla Bon. « 0.0580
Francisco del Ovo, . id. « o.0940
Bis. íd. « 0.0001

Labor.

Terreno del pueblo. « 0.0165 Pastos.
Jos,é Bon i faz, Burgos. Manuel Marlinez Oyó, íd. 0 0897
Geminiano de Ovo, Belorado. Francisco del Oyó, id. 0,0253

La Nación Manuel del Val, id. 0.0257
id. Damian Gómez, id. 0.0302

Gregorio Alonso, Ezcaray. id 0.0714

Labor.

Sr. Duque de Frias. Madrid. Tiburcio Gómez, id. 0,0936
La Nación. Román Blanco, id. 0.0282

id. Damian Gómez. ¡d. 0.0407
id. Tiburcio Gómez, id. 0.0220
id. Manuel Marlinez Oyó, id. 0.0216

La Nación. José Blanco, id. 0,0001
id. Eugenio García, id. 0 0293
id, León Verga, id. 0.0809

Juan del Val. QAiinlanilla Bon. « 0.0431
Vicerile Oñale; id. * 0.0036

« « 0.0111 Camino
Manuel del Val, id. « 0.0475
Benito González. id. * 0.1147
Eugenio García id. « 0.0149

Labor

« ” 0.01O4 Arroyo
Antonio del Val id. « 0 0017
Juslo Oñale, id. « 0.0703

La Nación. Manuel Blanco, id. 0.0000
id, Justo Oñale, id. 0.0252

Gregorio Alonso, Ezcaray. Manuel Blanco, id. 0.0476
Francisco Cadiñanos. • Poza. Juan Manuel Martínez, id. 0.0390

La Nación. Justo Oñale, id. 0.0276
Francisco Cadiñanos, id. Manuel Gómez, id. O 0011
Manuel Marlinez.Marroquin, Qüinlanilla Bon « 0.0530

La Nación. Francisco Marlinez, id. 0.0440
Francisco Cadiñanos, Poza. Manuel Gómez, id. 0 0460

id. Sanios Marlinez, id. O.0470

Labor.

59 La Nación Justo Oñale, id. 0.1316
65

,¡d.
id.

Sr. Duque de Frías,

id.

id.

id.

■■ ,;id.

Eugenio García id.

id

id.

TOTAL. . . 41157

! rectificación del

ANUNCIOS OFICIALE;

Media filiación de Salvador Martin.

68
69
70

id. 
id

Padres Antonio, María, Natural de 
Peña Mocarra, provincia de Sevilla; 
Edad 31 años 2 meses y 16 días, pelo y 
cejas anillado, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno, barba cerrada, estatura 
cuando se filió 1 metro, 66 milímetros

Burgos 7 de Abril de 1859.=EI 
Brigadier Gobernador InlerinpElorriaga.

Boletín de Ventas de Bienes» 
nales de la provincia de Buvtj

Se suspende el arriendo de las yo 
de la Dehesa de Valvcrde anunciado) 
el día l.° del próximo mes de Mayo 
la Casa de Matias Asludillo, silaei 
Calle mayor principal de Falencia,Ail 
nistrador de las Rentas del Sr. M 
deAguilafuenle, dueño de dicha tlel

Valencia Abril 4 de 1859 =11-

Todos los vecinos de esta villa y ha 
condados forasteros que hayan de usu
fructuar fincas sugelas á la contribución 
territorial de esta misma en el año próxi
mo de 1860, presentarán relaciones (Je 
todas las riquezas que tengan en juris
dicción de ella; en término de quince dias 
en la Secretaria de Ayuntamiento; pa
sado dicho plazo se procederá á la'rec- 
lificacion del amillaramienlo y parará 
á tos morosos el perjuicio que la ley 
establece. Villalvilla junto ¿ Villadiego, 
4 de Abril de 1859=EI Alcalde,Manuel 
Martin.

Desde el dia 1,° de Enera 
corriente año se está imptti 
en el mismo establecimiento t|i 
Boletín oficial de la provincia, ti 
Venias de Bienes nacionales ti 
misma, admitiéndose suscrici: 
de Corporaciones y particulari? 
precio de ocho rs. al mes.

0.0630 
0.0086 
0 0390 
0.0173 
0.0042 
0 0762 
0.0461
0.0386 
0.0182 
0.2136 
0.0261

id.
J,a Nación.

0 015’ 
0.0613 
0.0373 
0 0135 
0.065o 
0.0296 
0.0135 
0.0943 
Ó 0391 
0 0115 
0.0327 
0.0284 
0.0014 
0.0305 
0.0300 
00067

ANUNCIOS PARTICULAE

Alcaldía constitucional fde Villalvilla 
junto á Villadiego.

Francisco Cadiñanos.
Manuel Oñale Val,Quintanila Bou 
Tiburcio Gómez,

73
74
76
77
78
81
82
83
84
89
90
91
102
101
166
107
108
110
111
112
113
114

La Nación 
Manuel Oñale Val, 
eleménte Verga, 
Manuel Blanco, 
Manuel Oñale Val,

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Habiendo desertado de esla Plaza el 
soldado de Batallón Cazadores de Ciudad 
Rodrigo, cuya filiación se inserta á con
tinuación. se publica en el Boletín ofi
cial, á fin de que las justicias y demas 
funcionarios del ramo de vigilancia pro
curen su captura.

amillaramienlo,| 
los vecinos y contribuyentes forasl 
presentarán al Ayuntamiento enel; 
mino de 15 dias á contar désdeli 
cha, relación conforme al modelot 
instrucción, de las fincas rústicas,; 
ñas, pecuarias, censos y (lemasps 
deban contribuir; pues de no haced 
parará el perjuicio que baya Iu;».

Oña 5 de Abril de 1839.=El 
calde, Pedro Ruiz Capillas,

Francisco Cadiñanos,
id.

La Nación. _______
Manuel Oñale, Qüinlanilla Bou. «
Sr. Crinde de Barrio; Madrid. Vicente Moreno,

Manuel Blanco,
Manuel Val (menor)

Poza. Manuel Blanco,

Pedro Alonso, Ezcaray. 
La Nación.

Madrid. Tiburcio Gómez, 
Manuél Marlinez

Poza. Juan Manuel Marlinez, id. 0.0150
Manupl: Gómez,
Manuel Blanco,

La Nación,
Ambrosio Moreno
Manuél Oñale Val,
Felipe Varona,Villanueva del Conde Francisco del Oyó 

■ Manuel Gómez,

Manuel Blanco,
Santiago Gómez,

D.a Vicenta Moreno, Qüinlanilla Bou. «
Tiburcio Gómez, 

id. 
id

Asludillo.

Ayuntamiento Constitucional de Oña.

instalada la Junta pericial de evalua
ción de riqueza de osle Distrito para la

IMPRENTA DE GÁRIÑEM


